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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2020-2724   Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por la Presta-
ción del Servicio de Recogida de Residuos del primer trimestre de 
2020 y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Decreto de Alcaldía de fecha 15/04/2020, se aprobó provisionalmente el padrón de 
contribuyentes y la liquidación de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos, 
correspondiente al primer trimestre de 2020. 

 A los efectos previstos al artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y 24 del Reglamento General de Recaudación, se realiza su exposición al público, 
por el plazo de veinte días contados desde la publicación del anuncio de exposición en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, al objeto de que los 
legítimos interesados puedan examinarlos e interponer contra los mismos las reclamaciones 
que estimen oportunas en orden a la inclusión o exclusión en el mismo. Transcurrido dicho 
plazo sin que se presenten reclamaciones, el padrón se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 PLAZO DE INGRESO: Conforme a lo establecido en los artículos 24 y 68 del Reglamento 
General de Recaudación, se pone en conocimiento de todos los contribuyentes que durante el 
período comprendido entre el día 22/04/2020 y el día 30/06/2020, ambos incluidos, se pon-
drán al cobro, en período voluntario, los recibos correspondientes al referido padrón. 

 MEDIO, FORMA Y LUGAR DE PAGO: Se podrá hacer efectivo el pago mediante domiciliación 
bancaria y mediante el documento de pago emitido (recibo) en el horario de atención al público 
de cualquier ofi cina de las entidades colaboradoras que fi guran en el mismo. 

 El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la 
fi nalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las ofi cinas 
de recaudación de este Ayuntamiento. 

 CONSECUENCIA DE LA FALTA DE PAGO: El vencimiento del plazo de ingreso en período 
voluntario sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio del período ejecutivo, la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los 
artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de 
las costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la 
citada Ley General Tributaria. 

 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en el mismo, 
podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición pública del correspon-
diente padrón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Transcurrido un mes, desde la interposición del recurso, sin que hubiera recaído resolución 
expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 
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 La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004. 

 Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes. 
 El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante los Juzgados de dicho orden 

jurisdiccional de Santander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notifi cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el 
plazo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Miengo, 15 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cabrero Alonso. 
 2020/2724 
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